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Concepto.- Para la constitución de las sociedades m ercan­
tiles, la ley exige determinados requisitos de fondo y la obser­
vancia de algunas formalidades. Cumplidos unos y otras surge 
una persona jurídica con todos los atributos que le corresponden 
como tal, independiente de los socios que la forman. 

Puede suceder que se incurra en causales de nulidad del 
acto constitutivo que, conforme a las reglas del derecho civil 
importarían considerar que la sociedad nunca existió; o que no 
se hubieran cumplido los formalidades de otorgamiento de es­
critura pública e inscripción en el registro. Sin embargo, la so­
ciedad actúa como tal en el campo de los negocios y existe de 
hecho creando intereses y situaciones jurídicas, no solamente 
respecto de los socios sino con los terceros que contrataron con 
ella expone SoLA CAÑIZARES. 

En estas condiciones no puede negarse la realidad de la 
existencia de la sociedad porque ello importaría sostener una 
ficción jurídica de la que, además, derivaría situaciones injus­
tas que ocasionarían perjuicios a los socios y a los terceros. 

En atención a estas circunstancias de no ajustarse en su 
conformación a las reglas legales y actuar de facto en el campo 
de las actividades económicas, se denominan a estas sociedades 
sociedades de hecho o sociedades irregulares. 

En otros casos, la sociedad puede haber sido constituída 
regularmente, pero habiendo sobrevenido una causal de disolu­
ción, es decir, cuando jurídicamente debe dejar de existir, con-

( •) Véase esta Ley en la Sección Legls lnclón Y Jurisprudencia. 
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tinúa funcionanao bajo el régimen conforme al cual se const i­
tuyó. Se produce así una prolongación indebida ele la exi ten­
cía de una sociedad que debió ser liquidada. · mpero la socie­
dad ha segujdo actuando como tal a través de los personeros 
designados originariaqiente; ha continuado sin va riación e l ré­
gimen entre los socios y se han seguido creando s ituaciones ju­
rídicas con los terceros. 

Los hechos anotados han originado la tendenc ia a evita r 
o cuando menos, atenuar, los efectos de la nu lidad en las socie­
dades y a elaborar Ja t eoría de las sociedades irregulares o so­
ciedades de hecho. 

La ley de Sociedades Mercantiles considera en el art. 3389, 

los casos de sociedades irregula res por su origen , o sea aque llas 
cuya existencia consta de prueba escrita pero que no se h a n 
constituido por escritura pública, y sociedades de irreg ula rida d 
sobrevenida, o sea, las que continúan en activ id ad después d e 
vencido el plazo de su duración, o no obs tante la pé rdid a de su 
capital en la proporción señalada en la ley, o las que m odifican 

, su organización sin las formalidades legales, o las que, en ge­
nera], debían haberse disuelto en virtud de causal prevista en 
la ley o en el pacto social. 

En doctrina se acepta que son tres las notas caracte riza­
doras de Jas sociedades de hecho: a) la existen cia de los ele­
mentos propios del contrato de sociedad, o sea, el aporte de los 
socios, la effectio societaris y el ánimo d~ lucro; b) la organiza­
ción de la sociedad de acuerdo a los tipos comprendidos en los c€>­
digos (o en las leyes) y que realiza actos sociales, que le otor­
gan realidad de hecho; cJ ausencia de d etermin adas condicio­
nes para su constitución o continuación. 

De lo dispuesto por el Código de Comercio en sus a rts. 179; 

249 y 127'\ resultaba el reconocimiento de la sociedad no inscrita 
para ciertos efectos, limitados a la persona de los socios, y a los 
terceros en cuanto les fuera favorable. 

Estas disposciones no eran suficientes para resolver los pro­
blemas emergentes de la ,existenciá real de las sociedades de he­
cho, a las que algunos autores (CORNEJO, Lino, Sociedades Co­
merciales, pg. 141) consideraban que debía aplicarse las reglas 
-de la comunidad de bienes. 

La ley de Sociedades Mercantiles se ha apartado de este 
punto de ,vista y de acuerdo a las modernas tendencias de la 
doctrina y la legislacón ha articulado un conjunto de normas 
para regular diversos aspectos de las sociedades irregulares. 
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Clases d e sociedades irregulares.- Se d_iscute si hay un solo 
t ipo' de sociedad irregular o si h ay t antos t ipos como los recono­
cidos por la ley para las sociedades regulares, es decir colectiva 
comandit aria en sus dos formas, an6ninia, etc. ' 

No es indiferente tomar uno u otro camino, pues aceptar 
uno de ellos import a cambios sustanciales en las relaciones in­
t ernas y extern as principalmente en orden a la responsabilidad 
solidaria e il imitada. propia de algunas clases de sociedad. 

La ley de Sociedades M ercant iles considera, en primer tér­
m ino, sociedad irregular la que no se ha constit uido e inscri to 
conforme a sus preceptos. P ero, el art. 3429 establece que para 
las relaciones int ernas rige el contrato social o la ley seo-ún la 
clase de sociedad que se trate, y el art. 3409 dispone que los so­
cios que forman la sociedad irregular de origen, así como los 
m iembros de sus organ ismos de gobierno responden en forma 
personal, solidaria e ilimitada frente a t erceros. De donde se des­
prende que los socios s6Io podrían hacer valer entre ellos la res­
ponsabilidad respecto a quienes gozaran de este beneficio, pero 
la limitación no t endría valor en relaci6n con terceros. De esta 
m anera, entre los socios, la sociedad será del tipo convenido por 
ellos. 

Aunque en la ley de Sociedades Mercantiles no existe dis­
posición que en forma terminante establezca que en todo caso 
la sociedad irregular debe const ar en forma escrita, puede llegar­
se a est a conclusión del examen del art . 3389

, en relación con 
lo est ablecido en el art. 17329 del Código Civil, que exige un 
principio de prueba escrita para que los socios puedan invocar 
entre ellos la exist encia de la sociedad, pedirse la restitución de 
los aportes y la parte de las utilidades obt enidas en común. 
Además, a la misma conclusión puede llegarse a través de lo 
dispuesto en el art. 3479 en cuanto acepta que la disolución ele 
la sociedad irregular para el efecto de las relaciones entre los 
socios puede acreditarse por cualquier medio de prueba, lo que 
no resulta que se admita para acreditar la existencia de la so­
ciedad. 

Eficacia del contrato de, sociedad.- Lo expresado significa 
que no se exige la escritura pública para la existencia del con­
trato social. No se. trata, pues de una ~or~alidad como requisi­
to forzoso del acto, forma dat esse sei, smo como formalidad 
ad protationem. Es decir, que la inobservancia de la forma no 
origina la nulidad del acto. Este quedaría solamente detenido 
por ausencia de constatación: no ius deficit, sed probatio. 
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LINO Cornejo (ob. cit . p . 24) sostiene que aunqu~ el con­
trato de sociedad es consensua l, o sea que se perfeccio n a por 
el mero consentimiento de las parres, es un contrato olem ne 
porque exige como requisito indispensable la escr itu ra pública. 

La Exposición de Motivos del ódigo de o m c rci exp re-
saba que uno de los principios rectores c:n materia de sociedad e 
es la "libertad amplia de los asociados para constit uirse com o 
tengan por conveniente"; y el art. 125 del propio ód igo d 'cla­
ra la validez del contrato de sociedad cualquie ra q ue ea la f r­
ma en que se celebre. o obstante lo anotado, e l a rt. 127~ ·e­
ñalaba imperativamente dos requis itos inelud ib leg e n re fe re nc ia 
al contrato de sociedad: la escri tu ra pública y la insc ri pció n en 
el Registro Mercant il. 

De este modo, si la fo rm a lidad fue ra ad solemnitatem e l 
actQ sería nulo con todas las consecuen cias que el e e llo d e ri­
van, y los miembros de la socied ad se encontra ría n co n que no 
están ligados por ningú n contra to; sus a portes n o h abría n sa­
lido de sus respectivos patrimo nios y s i se h ub ier a ope ra d o una 
indivisión por mezcla o desaparic ió n o su st ituc ió n po r otros , d e 
los bienes aportados a causa de la activ idad de la socied a d, re­
sultaría que por los efectos dest ructores de la nulidad se regu­
larán por las normas de la copropied ad". 

No puede aceptarse, desde un punto d e v ist a práctico, que 
la inexistencia de la sociedad por ino bservan cia d e la fo rma de­
termine la nulidad de todos los contrat os celebrados po r ella, o ri­
ginando perjuicios a terceros sin responsabilid ad p o r t a les omi­
siones formales . 

Hay que anotar que la ley incita por dive rsos m edios a la 
regularización de las sociedades irreg ula res, privándolas e n m u ­
chos casos de las garantías que se co nced e a las socied ad es regula r­
mente constituidas. 

El art. 89 de la ley de Socied a des M ercantiles autoriza a 
cualquier socio a pedir la fo rmalización del contra to de socie­
dad o la incripción, en su caso. H a y otras medidas indirectas 
que conducen a la regularización, según se verá m ás adelante. 

El nacimiento, actividad y disolución de la sociedad pro­
duce una serie de relaciones jurídicas que el derecho reg ula en 
forma sistemática "para dar eficacia y asegurar tanto a la ins­
titución como a quienes se pongan en relación con ella. 

Es por estas razones que el legislador, ha creído convenien­
te rodear la constitución de la sociedad de todas las g a rantías 
que su importancia aconseja, estableciendo concficiones y requi-
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sitos que deben cumplirse para que la sociedad adquiera todas 
las v entajas que la misma ley le otorga para el normal desen­
volv imiento de su activ idad". 

No puede olv idarse que la sociedad, como suma de esfuer­
zos indiv iduales, origina una actividad que incide en el campo 
económico afectando zonas más o menos v astas, según su im­
portancia. P or ello el legislador exige cuidar los requisitos de ., 
su constitución, y sin poner trabas a la libertad de las partes, 
imp ida se produzcan situaciones de irregularidad que sean fuen­
t e de abusos y perjuicios. 

D e allí, que debe exigirse que la existencia de la sociedad 
se haga constar de modo fehaciente; que se inserten los datos 
necesarios respecto a los socios; que se fije el domicilio, el c~­
pital, el régimen de administración y en general, todas las men­
cion es a que se refi ere el art. 59 de la ley de Sociedades M er­
cantiles. 

Finalmente, por las mismas razones se exige la publicidad 
registral. 

L a personalidad de las sociedades irregulares.- Mucho se 
h a debatido respecto si las sociedades irregulares tienen per­
sonalidad jurídica. P ara VrvANTE, el defecto de las formas le­
gales no produce la inexistencia de la sociedad, cuando ést a de­
riva de un contrato dotado de todos los requisitos esenciales 
( consentimiento, capacidad. aportaciones, etc.). La sociedad no 
obstante aquel defecto, exist e como contrato y como persona 
jurídica, porque falta en la ley de modo absoluto, una sanción 
de nulidad por aquel defecto de forma. 

La ley de Sociedades M ercantiles reconoce la personalidád 
jurídica al contrato social debidamente inscrito ( Art. 19

) . 

El Código . Civil italiano de 1942, distingue para el efecto .. 
de determinar si las sociedades irregulares tienen personaliclad 
jurídica, dos dpos de sociedades: las que derivan su persona­
lidad del procedimiento de constitución (forma) y del registro 
(publicidad); y sociedades que no la derivan. Entre estas úl­
timas se encuentran la sociedad en comandita simple y en nom­
bre colectivo. Entre las que derivan la personalidad de su cons­
titución y registro están la sociedad por acciones, en comandi­
ta por acciones, de responsabilidad limitada, cooperativas y 
mutuas de seguros. 

En cuanto a la socied~~ simple italiana, que puede asimi­
larse a nuestra sociedad civil, no se da la posibilidad de una 



• 

160 REVISTA DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS 

sociedad irregular por cuanto no existe obligación de ob ervar 
formas pre-establecidas por Ja ley ni requisito de publicidad. 

En la sociedad colectiva la falta de publicidad, o n g10a 
una sociedad irregular, cuyos efectos e tán seña lado en l a rt. 
2297, de ese código, que elimina la excu i6n ol Iigatori a · fa­
culta a los acreedores de los socio a pedir la liquidació n de la 
cuota de su deudor; presume que cada soci que ac túa por la 
sociedad tiene la representaci6n socia l también e n juicio no 
siendo oponibles a los terceros los pactos que a tribuyen la re­
presentación. 

En la sociedad en comandita s imple también la fa lta de 
regjstro origina una sociedad irregula r de este tipo. ap licá ndo e 
los principios que gobiernan a la sociedad colectiva. 

En cuanto a la socied ad anónima no es concebible una 
sociedad irregular, puesto que e lla no nace p r el hecho de ha­
berse reunido un patrimonio común para e fectuar con él una ac­
tividad comercia l. L a sociedad por accio nes est á v inculada a 
la responsabilidad que sólo deriva de la ley. 

La sociedad anón ima no registrada carece d e exis t encia corno 
t al. Sólo existe el acto constitutivo y los efectos está n limita­
dos en todo caso a las relaciones entre los socios y los terceros, 
siendo directa la responsabil id ad asum ida por ]os socios con di­
chos terceros. Tampoco exist irá n re laciones in t e r nas en t re la 
sociedad y los socios, pues como dice MEss1NEO, estas socied ades 
impersonales, no estan const it u ídas. 

Lo mismo cabe decir de las socied a des en com andita por 
acciones y de las de responsabilidad limitad a . 

. De este modo, puede aceptarse que de un a m a nera general, 
no se reconoce ]a existencia de socied ades irregula res d e origen 
cuando en alguna forma se h a limitado la respo nsabilida d de los 
socios. Y si se trat a de irregularida d sob rev enida, se faculta a 
los socios, accionistas, acreedores de ést os, administra dores o di­
rectores, miembros del Consejo de Vigila ncia a pedir la disolu­
ción de la sociedad, bajo sanción de responder personal y soli­
dariamente por la operaciones pra cticad as d esde el momento en 
que se produjo la irregularidad ( art. 340) . 

Como se ha visto, la ley en forma expresa, sólo atribuye 
personalidad jurídica a la sociedad debida mente inscrita (2da. 
parte del art. 1 Q) . 

Administración de la sociedad irregular.- En orden a la 
administración de estas sociedades, deben considerarse los as-
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pectos inte rnos y externos de la misma, o sean los aspectos de 
gestión y representación · el hecho de si la representación es 
atribuída a alguno o algunos de los socios, y si ella debe ejerci­
tarse conjunta o separadamente por los designados. 

Desde el punto de v ist a externo, es decir, en relación a los 
t erceros con quienes los administradores contratan a nombre 
de la sociedad aquéllos pueden considerar válidamente como 
representantes a cualquiera de los administradores, sin que pue­
dan opon érseles las limitaciones de la representación salvo des­
de luego, que se acred ite que los terceros tenían conocimiento 
de t ales pactos limitativos. La norma protege, pues la buena 
fé, la ignorancia de t ales convenios. Si el tercero conoce la ver­
dadera situación de la administración no hay nada que proteger. 
Hay pues, como se desprende de lo dispuesto en el apartado 29 

del a rt. 344 una presunción i1i1·is tantuni, que beneficia a los t er­
ceros, facultá ndoles a l mismo tiempo para la interposición de 
las acciones que tuv ieran que hacer valer contra la sociedad. 

Como se ha expresado la administración de la sociedad pue­
de encargarse a cada uno de los socios administradores para que 
la ejercite en forma separada; o en forma conjunta a varios so­
cios. Estos supuestos 'no están considerados en forma expresa 
en la ley en relación con la sociedad irre~ular. 

En ausencia de pacto sobre el particular, se reputa que la 
administración corresponde a los socios en forma separada ( art. 
344). Esta es la regla general; y en t al hipótesis se reconoce el 
derecho a cada socio administrador a oponerse a la operación que 
otro pretende llevar a cabo, antes que se haya realizado. 

La oposición se resolverá por el voto mayoritario de los so­
cios, computándose la mayoría. de acuerdo a la parte atribuida 
a cada socio en las utilidades. 

Si se trata de administración conjunta, se requiere la unani­
midad de los socios administradores para llevar adelante las ope­
raciones sociales, y si se hubiese convenido que para la adminis­
tración o para determinados actos es necesario el consentimiento 
de la mayoría, ést.a debe computarse de acuerdo a la participa­
ción que corresponde a los socios en las utilidades. 

Si se trata de administración conjunta, ningún administra­
dor aisladamente puede realizar acto alguno, salvo que se pre­
tenda evitar un daño inminente a la sociedad. Se observaría 
al respecto el mismo régimen establecido para los administra­
dores de las sociedades colectivas én el 29 apartado de_l art. 29. 
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En cuanto a la revocación del admini!'-.trador cabría con­
siderar dos situaciones : a) la del administrndor nombrado en 
el contrato; b) la del administrador nomhrélclo por acto po ce­
rior y decidir si en el primer caso. se requiere j ustn ca usa y i la 
revocación puede ser solicitada judicialmente por cua lquie ra de 
los socios y si en el segundo, puede revocar e al adm ini rrador 
ad übitum. Asimismo si en este último caso, debe reque r irse 
acuerdo mayori tario. Se admite que así elche se r puesto que e n 
un a sociedad, como en cualquier agrupac i{m socie taria . debe 
imperar la ley de las mayorías. 

De las relaciones e1llre los socios y con trrceros.- La le 
de Sociedades M ercanti les, considera los cf cctos d e la i rregul a ri­
dad sobre todo en las relaciones con t e rce ro . 

En Jas relaciones entre los socios, el contrato ele ocied a d 
mantiene su eficacia v inculante. 

Del contrato s urge un pr imer derecho el e los socios a ped ir 
la regularización del contra to, (art. 339) , q ue n o es s ino un a 
consecuencia del derecho m ás genera l de pe e! ir I a fo rma li zación 
de los actos in form ales ( a rt . 89 d e la ley d e Socied a d es M ercan­
tiles). En segundo lugar , pued en ped ir s u se pa ració n d e la socie­
dad y la liquidación de la cuota que les cor resp o n d e . 

Asimismo, del con t ra t o resu lt a n o b lig acio nes q ue los socio. 
deben satisfacer. L a principa l es e fectu a r los a po r t es a que s 
hubieran obligado, en p a rtes ig u a les s i no se hubiese h ech o d e­
terminación en otro sentido ( a rt. 34 19). 

Además, los socios pueden pedir la diso luc ió n d e la :mc1e­
dad (art. 3399) . 

Frente a terceros, la situación es diversa. En primer lugar, 
los socios de la sociedad irregula r responde n , en fo rma pe rso­
nal, solidaria e ilimitad a, si la irregul a rid a d es d e o rigen. 

De donde derivan v a ri as conseéu encias : 
a) el acreedor social tiene acción directa contra e l socio sin 

subordinarla a la preventiva infructuosa excusió n d el patri­
monio social, no pudiendo en consecuen cia ser p a r a lizad a su ac­
ción por ninguna excepción que inte rponga e l socio dem anda­
do expone Sc1ALO J A; 

b) la acción puede ser inte rpuesta no sólo contra los re­
presentantes de la. sociedad irregular si!1o también co~1.tra 1~ so­
ciedad y personalmente contra los socios en forma sunultanea, 
en razón de la solidaridad y de la ilimitación de responsabilidad 
de ellos; , 
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c) q ui enes in oquen Ja r presentación de una sociedad irre­
g ula r de origen y , en general quienes se presenten como perte­
neciendo a la sociedad y actuando en su nombre, responden t am­
bién en fo rma olida ria e ilimi tada. sin perjuicio de la responsa­
b ili dad penal a que hubiere lugar (art. 3409 última parte) . 

E n con ecuencia. el t ercero que contrat a con el socio de una 
socied ad irregular no t iene por qué fund ar en las condiciones del 
contrato social la facu ltade de representación del socio que con­
t ra t a en nombre de la sociedad. 

L a acción de lo acreedores particul ares de los socios puede 
hacerse va ler en concurrencia con los acreedores sociales. salvo 
los priv ilegios que pudieran corresponder a los créditos según 
su n aturaleza (a rt. 3459 ). Esta disposición se justifi ca porque 
no puede oponerse a lo acreedores la exist encia de un pacto que 
les perjudica. E q el supuesto examinado, el fondo social no pue­
de considerarse dot ado de la autonomía propia de los entes ju­
rídicos. 

Como, de otro lado. el contrato de sociedad no inscrito no 
tiene por qué perjudica r a t erceros ( art. 3429 Párrafo 2). no se 
puede oponer dicho contra to a los acreedores de los socios. D e 
este modo, ellos pueden intentar todas las acciones conducen­
tes a realiza r su crédito; y si se produjera concurrencia entre 
el acreedor particul ar del socio y un acreedor social ambos es­
tarán respecto de su deudor en igual situación, salvo los privi­
legios que emanen del título mismo. 

Otra consecuencia de est e mismo principio de la no opo­
nibilidad a los t erceros del contrato social es la contenida en el 
párrafo 29 del art. 3399, cuando expresa que los socios que se se­
paran de la sociedad irregular no quedan liberados de las obli­
gaciones contraídas que importen vínculo obligatorio para ellos. 

D isolución, liqu.idación y qu,iebra de la sociedad irregular.­
Tratá ndose de la disolución de estas sociedades es necesario te­
ner en cuenta, igualmente, la situación de los socios y de ma­
nera especial de terceros, pues en muchos casos éstos quedarían 
indebidamente perjudicados si se aceptaran todos los casos de 
rescisión parcial o total que se consideran para la disolución de 
la sociedad regularmente constituída. ' 

Debe tenerse en cuenta, en pri~er lu~ar, que los pactos ce­
le,brados por los terceros c?n la. sociedad irregular importan un 
vmculo para todos los soc10s smgulares; de modo que si éstos 
se separan de la sociedad no quedan liberados de responsabili­
dad frente a los terceros. 
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Puede ocurrir así, que c;ociccbulc, irn:gularcs disuelta in­

t ernamente, siguen cxic;ticnclo para tcrc<.: 1 ,, .... mientras u cré­
ditos no sean satísfochos. 

C omo se ha visto, en rc c.gunrcln clc. l ckrcchn ele los tercero . 
el a rt. 3399, V parte, impide a los socioc; ped ir la cliimlución de 
Ja sociedad, para evitar l;1s j!r;ivc<; ronsccll(:ncia . que podrían 
deriva r de la disolución pcclida p<H un (,.CJcio. Así ocurriría en 
eJ caso de que por el conocimiento in,;,uficicntc: ele la estructura 
de la sociedad, del ohjc:to social. o ele loe; poderes el e los repre­
sentantes, los t erceros que cfJntrataron con la sociedad hagan 
valer una responsahiliclad del patrimonio soc ia l por operacio­
nes diversas de aquellas prc-vistac; y q ucrid ac; por los socio sin­
gulares (BoLAFFro - Rocco - VivA ...;TF.). 

Como consecuenci a del reconocimic;nto ele la existencia de 
Jas sociedades irregularc~. la ley ( a rt. 347Q) ob liga a la inscrip­
ción de su disolución en e l R egistro :Vf crean ti l. Es ésta la for­
ma idónea de prevenir a 1<,s terccroc; c¡uc una socied ad que ha 
estado fun cionando como tal, ha dcjc1do d e exis t ir. As í se pon­
dría fin , en form a legal, a la actividad d e una soc iedad que ha 
estado actuando en form a r1.normal, o riginando inseguri d ad en 
e! tráfico económico. 

Trat ándose de los socios, que se supone están d ebidam en­
te informados del contenido d el pacto y de las v icis itudes de la 
sociedad, la disoluci6n surte efectos cualq uie ra que se::t la form a 
en que tomen conocim ient0 de e ll a , s in q u e sea necesa rio ob­
servar fo rmalidad de ning ún géne ro. 

En cuanto a la li quidación , las socied a d es irregul a res deb en 
sujetarse a lo previs to en e l pacto socia l y en su d efecto, a las 
reglas genera les con tenidas en la ley de Sociedades Mercan-
tiles. 

En el aspecto externo d eb e o bserva rse en todo caso, las dis-
posiciones de la ley, en cautela de los d e rech os d e t erceros, pues 
la falta de publicidad de la escritura de sociedad y d e sus esta­
tutos coloca a aqueilos en s ituación d esventajosa , lo q u e no ocu­
rre respecto a las dis posiciones legales . cuyo conocimiento está _ 
al aJcance de todos. 

Empero, si las dispos iciones del pacto socia l disponen un 
rég im en m ás favorable a los acreedores, com o sería una liqui­
dación más rápid~ y ~i~ble que la establecida en la ley, deben 
adopta rse t a les d1spos1c_1ones. , . . 

Con arreglo a lo di spuesto por el Cod1go de Comercio en 
su art. 19 y a la ley de Quiebras, la sociedad irregula r no po-
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dría ser decla rada en q uiebra pues la m en cion ada ley se refie­
re a la p erson a. n atura l o jurídica; y si no se recon oce est a ca­
lid ad a las sociedades irregulares no p rocederá su declaratoria 
e n ese esta do . 

D e esta imposibi lida d legal r e ultaban serios perjuicios a los 
qu e h a puesto remed io la ley de Sociedades Mercantiles al ad­
mit ir en su a r t . 3509 que procede la declara tori a en quiebra de 
las sociedades irreg ula res. . 

A un cu a ndo no se acepte que las socieda des irregulares t en­
gan p ersona lida d j urídica su exi.stencia de hecho y su activida<l 
justifica la disposición del a r t . 350c;, que t iende a p rot eger a quie­
n es contra t aron de buena fe con la sociedad, reputándola nor-
m.a lmente constit u ída. . 

E n cuanto a los efecto de la quiebra en relación con los 
socios, d eb e a lcanzar a t odos ellos. E n relación con los socios que 
d e buen a fé limita ron su responsabilidad, se plantea el p roble­
m a de s i puede admitirse esa limitación . Al efecto debe t on1arse 
en cuenta n o sólo qu e el pacto social est ablezca esa forma de 
respon sabilidad y que los socios de buena fé consideraron que 
t a l e ra la forma de responsabilidad de dichos socios, sino t a1n­
bién la exist encia de dat os reales objetiv os, que de m anera su­
ficiente puedan llevar al convencimiento de los terceros que la 
responsabilida d del socio era limitada. 

P a ra RODRÍGUEZ y RODRÍGUEZ, la quiebra de la sociedad irre­
gular debe ser ca lificad a com o culpable, si, por otras razones, 
no le corresponde la de fraudulenta, por h aberse omitido las 
formalidades legales, lo que autoriza a ser severos en la califi­
cación, principalmente en defensa de los t erceros. 

De la declaratoria de quiebra surgen problem as que se re­
lacionan con la condición de los socios colectivos en las socieda­
des de esta clase, y en las com anditarias. 

En relación con las pri1neras, h abría que admitir que la de­
claratoria de quiebra de la sociedad importa igual situación pa­
ra los socios que la forman. 

Si se trata de sociedad en comandita simple tampoco hay 
duda respecto a los socios comanditados, a los que se aplicarían 
las de los socios colectivos. Es con referencia a los socios coman­
ditarios que se plantea el problema. 

Hay quienes sostienen que es de aplicación el régimen pro­
pio de las sociedades regulares, o sea, la limitación de la respon­
sabilidad de los comanditarios; mientras otros se inclinan por 
la supresión de esa lin1itación. VIVANTE, fundándose en que no 
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habiendo publicidad de la r:t/.c',11 "'"ci;1I en la que se comprende 
todos los socios menos l"s c<Jma11clit.1rio-. . con,iclcra que no hay 
base para que se con<;iclcrcn cxc.luíclos ,1 éstos socios de la re -
ponsabili<lad ilimio1d ;1. De: urr,, Lulo. pcligr,1ría el créd ito pú­
b li co y la buena fé, si se pí•rmiticr,1 a 'º" ..,ocios comandirnrios 
utilizar el nombre <lcl comandit:Hlo. -.u poc.;iciún . su créd ito y lue­
go defra uda r ;1 los tercer"" al par;ilizar cua lquier reclamación 
de éstos con la pretendida limitacic'in ele su propi,1 re. pon a-
h il idad. 

Aplicando e l principio ele la ap,1ricncia juríd ic,1. puede ob-
tenerse dos consccucnci,1..,: '>i el <.ocio com andita rio actuó en 
nombre de la socied ad o pcrmitic', la inclusión d su nombre 
en la razón social, o ..,¡ de cualquier ot ro modo a pareció frente 
a t erceros como socio y ne, sf, lo como socio comandi ta rio. debe 
res ponder s in limitaci_ón ele r~spon ahil i~lad: . . 

Si por el contra rio, el socio com andna n o de soc1ecl acl irre­
g ular ;e compor té, s iempre . co~o el soc io com a ncl_it a r_i o de ~na 
socied ad regu la r y se:: man1fcsto_ como t al, se. a p l_i ca n a n a este 
los p ri ncipios gene ra le_s de la so~1edad com a nc]1t a n a y re, poncle­
rá li m it adamen te sos ti ene R o1>R rcu1:z y R onRr GVEZ. 
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